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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Dugo Trujillo, contra la em-
presa “Jaiva Technology, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Se deja en suspenso, en su ac-
tual estado, la tramitación de las presentes
actuaciones, por hallarse declarada en situa-
ción de concurso la empresa demandada, sin
perjuicio del tratamiento concursal que co-
rresponda dar a los créditos declarados en la
sentencia recaída; a cuyo fin podrá instarse
la ejecución ante el juez del concurso (Juz-
gado de lo mercantil número 2 de Madrid,
autos de concurso voluntario 349/08).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de: la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza, y las actuaciones que se hayan
practicado con posterioridad a la sentencia.

Archívese provisionalmente las presentes
actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes así
como al Fondo de Garantía Salarial, hacién-
doles saber que frente a ella podrá interpo-
nerse recurso de interponer recurso de supli-
cación ante el Tribunal Superior de Justicia,
que deberá ser anunciado por comparecen-
cia, o mediante escrito en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de este auto, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la noti-
ficación. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso, al momento de anunciarlo.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Jaiva Technology, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Roberto Octavio Mendoza Alfaro, contra la
empresa “Diseño Rehabilitación Construc-
ción Seguridad y Salud, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
de don Roberto Octavio Mendoza Alfaro,
contra la empresa “Diseño Rehabilitación
Construcción Seguridad y Salud, Sociedad
Limitada”, por un principal de 2.173,34
euros más 130,40 euros en concepto de inte-
reses y 217,33 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la

existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Al primer otrosí, digo: se tienen por he-
chas las manifestaciones.

Al segundo otrosí, digo: procédase al des-
glose y devolución al solicitante de los do-
cumentos aportados, dejando en su lugar
testimonio bastante de los mismos, debien-
do comparecer para su retirada en esta se-
cretaría en el plazo de cinco días.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Diseño Rehabilitación Construc-
ción Seguridad y Salud, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.481/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.502 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Mihai Aritón, contra la empresa “Turhan Ra-
set, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
A la vista de cuanto antecede, declaro ex-

tinguida con esta fecha la relación laboral
que unía a don Mihai Aritón, con la empresa
“Turhan Raset 81, Sociedad Limitada, acor-
dando que esta abone a aquella la cantidad
de 10.505,61 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Turhan Raset 81, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 312 de 2009 de este Juz-


